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curso, salvo que mediare causa ju s t i-
ficada.

Décima. - El Tribunal podrá re-
solver cuantas dudas e incidencias se
pudieran suscitar duran te la celebra-
ción del concurso, adoptando, en su
caso, los acuerdos pertinentes para
su impulsión y desarrollo.

Cartagena a 13 de marzo de 1984.
El alcalde .

* Número 2600

CARTAGENA

E D I C T O

En la sesión extraordinaria ce le-
brada por el Excmo . Ayuntamiento
Pleno el día dieciséis de marzo de m i l
novecientos ochenta y cuatro, se
adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo :

<aQuin t o.-D ic[amen de la Com i-
sión de Urbanismo, Obras y Servicios
estimando recurso de reposición in-
terpuesto por doña Clara Pérez Ca-
banel las contra acuerdo plenario sus-
pendiendo la aprobación defini t iva
del plan parcial de ordenación « Le-
vante» en terrenos de l sector Almar-
jal, polígono del Ensa nche» .

Se dio lectura al siguiente dicta-
men :

aIlmo. Sr ;: La Com isión Informa-
tiva de Urbanismo, reunida en el día
de la fecha en segunda convocatoria,
bajo la presidencia de don José L i na-
res Mercader y con la asistencia de
los señores concejales doña Olim pia
Ruiz Candeleiá; doña Sacram ento
Cánovas Mon talbán, don Pedro Sán-
chez López, don Sebastián Lavado
Rodríguez, don Francisco Celd rán Vi -
dal, do n José R . Bus t illo Navia-Oso-
rio, don A nton io Vallejo Alberola,
don Manuel Pando Mari y don Ela-
d io Lidón Alcaraz, ha conocido del
recurso de reposició n interoues to por
doña C] ara Pérez Cabanellas contra
acuerdo plenario de 24 de noviembre
de 1983, que acordó la suspensión de
la aprobación definitiva del plan par-
cial de ordenación «Levante», pro-
puesto por la recurrente . Y la Comi-
sión acordó por unanimidad estimar
el recurso de reposición y, en conse-
cuencia, aprobar defini t ivamente di-
cho plan parcial. No obstante, V. I. y
el Excmo. Ayuntamiento P leno resol-
verán lo que sea más procedente . Car-
taPena, 7 de marzo de 1984.-El pre-
sidente de la Comisión, firmado y
rubricado, José'Linares Mercaden> .

Advierte el señor secretario que ra-
tifica el informe jurídico, que consta
en el expediente, estimando que no
se debía de acep tar este recurso po r -
que existen defectos de forma sin
subsanar.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno
acuerda por unanimidad de los vein-
tidós concejales presen tes en la se-
sión, aprobar el anterior dictamen
que ha quedado transcrito ; es te acuer-
do ha sido adoptado con el quórum
exigido en la Ley 40/81 de 28 de oc-
tubre en su artículo 3 .°, apartado
dos, letra l )» .

Lo que se publica, manifestando
aue contra este acuerdo podrá inter-
ponerse recurso de reposición como
previo al contencioso administrativo,
en el término de un mes, a contar de
la fecha en que quede notificado, a
tenor de lo dispuesto en el artículo
52, apartado 2.° de la Ley de Juris-
dicción Contencioso Administrativa
(le 27-12-56 .

No obstante lo expuesto, se podrá
entablar cualquier otro recurso que
se estimare conveniente .

Cartagena, 29 de marzo de 1984.-
Tl alcalde .

* Número 3299

A 'R C HE N A

EDICT O

Don Nicolás López Aya la, alcal-
de-presidente del Ayuntamien -

to de és ta villa de Archena
,(Murcia) .

Hago saber ; Que en culnpli-
miento a lo dispuesto en la Ley
de Rkgimeñ Local, ' Circular dé la
Dirección General de Adminis-
tración Local de 11 de jul io de
1975, Reglamento de Haciendas
Locales y disp osic iones concor-
dantes, se halla expuesto al pú-
blico en este Ayuntamiento el
expediente de- .depuración de va-
lores de los años 1973 a 1984,
ambos inclusives , sus justi f icantes
y el dictamen de la Comisión , por
plazo de qu ince días , durante cu-
yq período y ochó días m ás, se
adm itTrán los "reparos y óbserva-
•ciories ` que puedan formül arse
por escri to .

Archena; iG de mayo de 1984 .

El alcalde, Nicolás López Ayala .

* Número 2473

M U R CI A

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación , en se-
sión celebrada el día 28 de marzo úl-
t imo, adoptó el siguiente acuerdo que
requiere publicación :

Aprobación in icial de una modifica-

ción del plan general junto a la carre-

tera de A lcantarilia y Ronda Oeste

de Murcia

Aprobado inicialmente por el Pleno
de la Cor poración en sesión celeb rada
el día 28 de marzo último, e l -p soyecto
de modificación puntual del plan ge-
neral elaborado por la Oficina Téc-
nica de Gestión Urb anística, relativo
a la ordenación de unos terrenos s i-
tuados junto a la carre tera de A lcaq
tarilla y Ronda Oeste de Murcia, pro-
piedad de don Angel Bermejo Gil , se
somete a información pública dicho
proyec to por plazo de un ( 1) mes, a
contar desde la aparición del presen te
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en los locales de d icha Oficina ;
sita en e l edificio del Mercado de
Abastos del Carmen.

Be conformidad con el acuerdo de
áprobación in icial , queda suspend ido
él otorgamiento de licencia de parce-
]ación o edificación, en los terrenos
aféctados poi l a 'mód ificacibn, por
pPazo' máximo de un ( 1) año, a con -
tar des d e l a fecha de a dopc ión de di-
cho acuerdo .

Murcia, 4 de abri l de 1984.-El te-
n iente alcalde de Urbanismo y Medio
Ambie nte . Juan Enrique Ser rano .

* Núr,nero 3317 .

JUM II:IL A

Resolución del Ayuntamiento de
Jumilla ,

Queda expuesto al público, 'pór
quiñce días más ocho, la Cuenta
General del Patrimonio Muáici-
pai, referida al ejercicio económi-
co de 1982, pudiendo las personas
interesadas examinar dicha cuen•
ta y formular las reclamaciones
oportunas .

Jumilla_. 14 de. mayo de 1984 .

El alcalde .


